
POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Las Empresas Públicas Municipales de Belén de Umbría S.A.S. E.S.P. 

establece como prioridad velar por la prevención y el control de la seguridad y 

salud en el trabajo, comprometidos a llevar nuestras actividades de forma 

segura y eficiente, contribuyendo al bienestar físico, mental y social de la 

familia E.P.M. y sus visitantes. 

 

En este orden de ideas la Empresa se apoya en los siguientes objetivos: 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta Política es publicada y difundida a todo el personal de la Empresa, para obtener así su 

cooperación y participación, siguiendo el ejemplo manifestado y demostrado desde el 

compromiso gerencial. 

Cumplir con la 

normatividad vigente 

y con otras 

obligaciones que 

voluntariamente 

asumimos en materia 

de seguridad y salud.  

Implementar, 

desarrollar y 

mejorar 

continuamente el 

Sistema de Gestión 

de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 
Identificar los 

peligros, evaluar y 

valorar los riesgos, y 

ejercer los 

respectivos controles. 

UNIDOS 

POR UN 

TRABAJO 

SANO Y 

SEGURO 
 

Promover y mantener la 

cultura en seguridad y 

salud, como valor y 

principio de actuación, 

mediante el desarrollo 

de planes de formación 

entrenamiento y 

capacitación. 

Proporcionar 

condiciones seguras 

y adecuadas en los 

lugares de trabajo, 

independientemente 

del tipo de 

vinculación. 

Suministrar los 

recursos necesarios 

para prevenir 

incidentes, 

enfermedades y 

accidentes laborales. 



Se firma Política de Seguridad y Salud en el Trabajo para Las Empresas Públicas Municipales 

S.A.S. E.S.P en Belén de Umbría, Risaralda, a los siete (07) días del mes de Marzo del año 2016. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________ 

SILVIO DE JESÚS PELÁEZ PATIÑO  

Gerente General 


